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1 i* »  convalecíanlas, las persona» gastadas por «1
trabajo, 1 '«  daoí11lado» en general, precisan As aliaen-
tos reparadores gas los  sostengan y les consigan la  a»
nsrgla de %ue oareoen. Mas necesitados aun de tales *11-

5 sontos per e l  notable desgaste das supone su ení’sr melad
son los  diabólico*. 1* desgana (¿ut en «ociios casos sufre 
e l paciente fuersa a rsouxrir a tónico» netiicinalee.

Casas extranjeras espeeiulisaáas en producto* ále* 
tétioos han procedido en oonsecusncia a la  preparación
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de j|boduotos alimenticios que ofrezcan en d ©tacado grado 
cuati, i  dad s fortifican!;es. La ¡docicuad re curre rite ha tenido 
conocimiento de loa alamos y va a proceaer a implantar en 
España «X nuevo procedimiento do fabricación, previo acó» 
garué antea a loa beneficios oorz-eupcndventea a ur.a Petan­
te da Introducción.

EX procedimiento en cuestión consiste en esencia en 
adicionar a productos o preparaciones alimenticias de aso 
corriente y continuado, tales por ejemplo pan, harinas, ga­
lle ta s , dulces, tapiocas, pastas pura sopa, j  similares, 
singularmente a las especiales de régimen, y durante el 
proceso de su fabricación, núes de ¿ola previs^nte redu­
cida a polvo*

La incorporación de la  nuez de ¿oxa a la masa consti­
tuyente de alimentoe de uso corriente, convierte a cutos 
en verdad roe reconstituyentes, y no presupone en cambio 
para e l enfermo o agotado la  prevención oon que quizás mi­
raría una medicina.

í¡n e l procedimiento deecrito pueden introducirse las 
modificaciones y variantes que se estime pertinente mien­
tras no alcancen a alterar la  definida cefcncl&ll&nd.
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flE «F IT O  1*310A :

1 -  Procedimiento para la  obtención de alimentoe refor­
zante**, que oonelete en incorporar a la masa constituyente 
de productos alimenticio» de empleo cotidiano o corriente
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P*» purés, ga lle ta s , dulces y a ia x lu reo ), aiiigularmszi«e & 

lo s  productor llacfetVotó <:e rlgiiarn, y durante e l  precedo d* 

ou .fabricación, rué a de kol& previ asentí' reducida a polvo.

40 2 -  Couú cr-tJc pai fcreuiar del procediijaieuto reiuvindi­

cado cü 1 , c i  a i v¿U(i la  nú*:» de ¿Lula reducida a polvo ee 

incorpora v. iiariuaa orcLim rifa o g lutinosas, la s  i¿ut se so - 

wt'V.en después a n» proceso da p an ificación  c fericentación 

en 1c. fcriiia ordinaria , para obtención de pan p g a iié ca » .

45 £ -  rrocadiniento par* la obtención ue productos u ir -

ifte i-1 i o i e a reforjan te a.
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